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Caucasia Ant, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: Verbal 

Radicado: 0515431120012021-0016200 

Decisión: Cumplir lo del Superior 

 

Recibido el proceso de la referencia, procedente del Tribunal Superior de Antioquia 

Sala Civil Familía, en donde se resolvió el recurso de apelación formulado por la 

parte demandante contra la sentencia proferida en instancia, siendo confirmada la 

decisión, se dispone cumplir lo resuelto por el Superior, sin liquidación de costas 

por cuanto la parte demandante se encontraba amparada por pobre. 

Ahora bien, de cara a la solicitud que hace el apoderado de la empresa 

transportadora en escrito a numeral 52, se ordena cancelar la inscripción de la 

demanda en el historial del vehículo de placas SNV233 de la Secretaria de 

Movilidad de Sabaneta, la cual fue comunicada en el oficio 608 del 10 de 

noviembre de 2021. Por secretaría, líbrese oficio para lo de su fin. 

Por último, archívese el expediente, previo a las anotaciones a lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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